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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.8625 M.N. (doce pesos con ocho mil seiscientos veinticinco diezmilésimos) por un 

dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera  

Caraza.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9350 y 5.0195 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank México S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 2 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera  

Caraza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 16/2010, dirigida a las Instituciones de Crédito, relativa a las modificaciones a las disposiciones de 
carácter general para la transferencia del salario y otras prestaciones de carácter laboral, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 16/2010 
A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL PARA LA TRANSFERENCIA DEL 
SALARIO Y OTRAS PRESTACIONES DE CARACTER 
LABORAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTICULO 18 DE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24 y 26 de la Ley del Banco de México; 18 y 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 8o. tercer y sexto párrafos, 10, así como en los 
artículos 14 en relación con el 25 fracción II y 25 Bis 1 fracción V, 17 fracción I y 20 fracción IV, que prevén la 
atribución del Banco de México, a través de la Dirección General de Análisis del Sistema Financiero, de la 
Dirección de Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de Sistemas Operativos y de Pagos, de 
participar en la expedición de disposiciones, respectivamente, todos del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como en el artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México, fracciones I, III y IV; con el objeto de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y 
de proteger los intereses del público, considerando que: 

I. El “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros”, precisa que en adición a los 
salarios y otras prestaciones de carácter laboral, las instituciones de crédito receptoras tienen la 
obligación de transferir los recursos relativos al pago de pensiones depositados a favor de sus 
clientes, sin costo a su cargo, a la institución de crédito que éstos elijan; 

II. Es útil establecer en beneficio de los clientes un formato estándar que facilite realizar la solicitud de 
la transferencia de recursos de su cuenta de nómina a la cuenta que tengan en otra institución, y 

III. Resulta conveniente que las instituciones de crédito que prestan el servicio de nómina, permitan a los 
patrones realizar de manera ágil mediante el proceso de dispersión electrónica de fondos, la 
transferencia del salario, pensiones y otras prestaciones de carácter laboral de sus trabajadores, a la 
institución de crédito que éstos soliciten. 

Ha resuelto modificar el título de las “Disposiciones de carácter general para la transferencia del salario y 
otras prestaciones de carácter laboral, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros”; las definiciones de “Cuenta Ordenante”, “Cuenta 
Receptora”, “Patrón” y “Servicio de Nómina” del numeral 1.; los numerales 2.1; 2.2; 2.3, párrafo primero; 2.5 y 
4.; así como adicionar la definición de “Prestación Laboral” al referido numeral 1. y un Anexo a las 
mencionadas Disposiciones, contenidas en la Circular 25/2008, para quedar como sigue: 

“DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL PARA LA TRANSFERENCIA DEL SALARIO, PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES DE CARACTER LABORAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 18 DE LA 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS” 

“1. DEFINICIONES 
Para fines de brevedad se entenderá, en singular o plural, por: 
. . . 
Cuenta Ordenante:  a la cuenta de depósito bancario de dinero a la vista que lleva una institución 

de crédito en la que, entre otros recursos, un Cliente recibe Prestaciones 
Laborales a través del Servicio de Nómina. 

Cuenta Receptora: a la cuenta de depósito bancario de dinero a la vista que una institución de 
crédito lleva al Cliente a la que serán transferidos, entre otros recursos, los 
que éste reciba por concepto de Prestaciones Laborales. 

Patrón: a la persona que contrata el Servicio de Nómina con una Institución de 
Crédito Ordenante y envía las instrucciones de pago de Prestaciones 
Laborales a Cuentas Ordenantes o Cuentas Receptoras. 
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Prestación Laboral: a los salarios, pensiones o cualquier otra prestación que el Patrón pague al 
Cliente. 

Servicio de Nómina: el que proporcionan las instituciones de crédito a los Patrones a través del 
cual se depositan los recursos relativos a las Prestaciones Laborales de sus 
empleados, mediante la dispersión electrónica de fondos.” 

2. DISPOSICIONES GENERALES 
“2.1 Los Clientes podrán instruir a la Institución de Crédito Ordenante para que cada Día Hábil en que se 

reciban Prestaciones Laborales en la Cuenta Ordenante, transfiera sin costo a su cargo el saldo de 
dicha cuenta a la Cuenta Receptora. 

 Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior, hayan estado disponibles en la Cuenta 
Ordenante a más tardar a las 15:00:00 horas, la transferencia a la Cuenta Receptora deberá 
realizarse el mismo Día Hábil, a fin de que sean acreditados en esa fecha. 

 En el evento de que los recursos estén disponibles en la Cuenta Ordenante después de la hora 
mencionada, la transferencia a la Cuenta Receptora deberá realizarse con la anticipación necesaria 
para que dichos recursos sean acreditados a más tardar a la apertura del Día Hábil siguiente. 

 Previo a la transferencia podrán efectuarse cargos en las Cuentas Ordenantes: i) cuando así se haya 
pactado con los Clientes para realizar el pago de créditos que les hayan otorgado, o ii) en los casos 
en que los Clientes lo hayan autorizado mediante el servicio de domiciliación, para el pago recurrente 
de bienes, servicios o créditos.” 

“2.2 Las Instituciones de Crédito Ordenantes deberán recibir en todas sus sucursales durante el horario 
de atención al público en general, las instrucciones que se les presenten utilizando el formato 
establecido en el Anexo de estas Disposiciones. Para tal efecto, dichas instituciones deberán poner 
el citado formato a disposición de sus Clientes en sus sucursales y a través de su página electrónica 
en la red mundial (Internet), en la sección a la que tiene acceso el público en general. 

 Las Instituciones de Crédito Ordenantes deberán cumplir con la instrucción respectiva a más tardar el 
décimo Día Hábil siguiente a la fecha de su presentación, para lo cual únicamente deberán solicitar 
que se exhiba una identificación oficial, así como, a elección del Cliente, el contrato, el estado de 
cuenta o la tarjeta de débito con el nombre del titular, relativos a la Cuenta Receptora. En ningún 
caso las Instituciones de Crédito Ordenantes podrán solicitar documentación adicional a la antes 
mencionada para atender dicha instrucción.” 

“2.3 Los Clientes podrán ordenar a la Institución de Crédito Ordenante en cualquier momento la 
cancelación de la instrucción de transferir los recursos de la Cuenta Ordenante a la Cuenta 
Receptora. 

 . . .” 

“2.5 Las instituciones de crédito que lleven Cuentas Ordenantes deberán divulgar en Internet, en la 
sección a través de la cual tiene acceso el público en general, así como a través de carteles 
fácilmente visibles colocados en todas sus sucursales, en los meses de enero y julio de cada año, la 
leyenda siguiente: 

“Usted tiene derecho a que, sin costo a su cargo, los recursos que se depositen en la cuenta 
que tiene en esta institución en la que recibe su salario, pensiones y otras prestaciones de 
carácter laboral, se transfieran a la cuenta que le lleve otro banco. 

Para ello sólo requiere entregar en cualquiera de nuestras sucursales el formato que tenemos a 
su disposición en cada una de ellas y en nuestra página electrónica en Internet, así como 
exhibir: i) su identificación oficial, y ii) el contrato, estado de cuenta o la correspondiente tarjeta 
de débito con su nombre impreso, de la cuenta a la que desea que se transfieran sus recursos.” 

 Asimismo, el primer Día Hábil de cada semana de los meses señalados, las Instituciones de Crédito 
Ordenantes deberán publicar, en lo individual o de manera conjunta, en al menos dos periódicos de 
amplia circulación nacional, la leyenda siguiente: 

“Como Cliente de la banca usted tiene derecho, sin costo a su cargo, a solicitar que se 
transfieran los recursos de la cuenta en la que recibe su salario, pensiones y otras prestaciones 
de carácter laboral, a otra que le lleve el banco de su elección. 

Para tal efecto, el formato de solicitud que deberá utilizar estará a su disposición en las 
sucursales y en la página electrónica en Internet de su banco.” 

 Durante cada mes de los mencionados, no deberá realizarse más de una publicación en un mismo 
periódico.” 
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“4. OTRAS DISPOSICIONES 

Las instituciones de crédito que ofrezcan el Servicio de Nómina deberán permitir a los Patrones, depositar 
directamente Prestaciones Laborales a favor de sus empleados en la Cuenta Ordenante o en la Cuenta 
Receptora que éstos hayan designado, mediante el mismo proceso de dispersión electrónica de fondos. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del numeral 2.1 de estas Disposiciones. 

El monto de las comisiones que las instituciones, en su caso, cobren al Patrón por la operación descrita en 
el párrafo anterior, no deberá diferenciarse en función de la institución de crédito que lleve la cuenta en que se 
depositen los recursos.” 

“ANEXO 

 

FORMATO PARA SOLICITAR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LAS CUENTAS EN LAS 
QUE SE RECIBAN PRESTACIONES LABORALES 

___ de _________ de 20___

__________________________________________ 

(NOMBRE DE LA INSTITUCION DE CREDITO) 

Solicito que los recursos que se depositen en mi cuenta número ____________ (Cuenta Ordenante), se 
transfieran sin costo a mi cargo a la cuenta con el número CLABE ________________ (dieciocho dígitos) 
o con Número de Tarjeta de Débito _________________ (dieciséis dígitos), que me lleva 
__________________ (Nombre de la institución de crédito), el mismo Día Hábil en que se depositen en 
ella Prestaciones Laborales. 

Lo anterior, en el entendido de que si tales recursos están disponibles en la Cuenta Ordenante después de 
las 15:00:00 horas, el saldo de dicha cuenta deberá ser abonado a la cuenta a la que deseo se transfieran 
los recursos, a más tardar a la apertura del Día Hábil siguiente. 

Para realizar esta solicitud exhibo mi identificación oficial y respecto de la cuenta a la que se transferirán 
los recursos, alguno de los documentos siguientes: 

 

Contrato; 

Estado de Cuenta, o 

Tarjeta de Débito con mi nombre impreso. 

Esta solicitud deberá surtir efectos a más tardar el décimo Día Hábil siguiente a la fecha en que la presente 
y estará vigente hasta la fecha en la que ordene su cancelación. 

A t e n t a m e n t e, 

_____________________________________ 

(NOMBRE DEL CLIENTE)” 

 

 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. La presente Circular entrará en vigor el 30 de julio de 2010. 

SEGUNDA. La divulgación y publicación de las leyendas previstas en el numeral 2.5 de las presentes 
Disposiciones que debiera efectuarse en julio de 2010, deberá realizarse en agosto del año 
en curso. 

México, D.F., a 1 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del Sistema 
Financiero, José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Sistemas Operativos y de Pagos, Ricardo Medina 
Alvarez.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 
Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 5237.2000 Ext. 3200. 



Jueves 3 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de mayo de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAISES CON EL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2010 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 20 del Código Fiscal de la Federación, 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, da a conocer para efectos fiscales, la cotización de las monedas de 
diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados internacionales al cierre del mes 
de mayo de 2010. 

         País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
Africa Central Franco 0.00188 

Albania Lek 0.00895 

Antillas Holandesas Florín 0.55866 

Arabia Saudita Riyal 0.26665 

Argelia Dinar 0.01344 

Argentina Peso  0.25553 

Australia Dólar 0.83850 

Bahamas Dólar 1.00000 

Bahrain Dinar 2.65259 

Barbados Dólar 0.50000 

Belice  Dólar 0.51020 

Bermuda Dólar 1.00000 

Bolivia Boliviano  0.14245 

Brasil Real  0.55328 

Bulgaria Lev 0.62917 

Canadá Dólar 0.95356 

Chile Peso 0.00189 

China Yuan 0.14646 

Colombia Peso (2) 0.50707 

Corea del Norte Won 0.00690 

Corea del Sur Won (2) 0.83178 

Costa Rica Colón 0.00185 

Cuba Peso  1.00000 

Dinamarca Corona 0.16542 

Ecuador Dólar 1.00000 

Egipto Libra 0.17666 

El Salvador Colón 0.11429 
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Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 

Eslovaquia Corona 0.04085 

Estonia Corona 0.07865 

Etiopía Birr 0.07381 

Estados Unidos de América Dólar 1.00000 

Federación Rusa  Rublo 0.03237 

Fidji Dólar 0.50000 

Filipinas Peso 0.02162 

Ghana Cedi (2) 0.06993 

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.45300 

Guatemala Quetzal 0.12490 

Guyana Dólar 0.00488 

Haití Gourde 0.02517 

Honduras Lempira 0.05292 

Hong Kong Dólar 0.12834 

Hungría Forint 0.00447 

India Rupia 0.02157 

Indonesia Rupia (2) 0.10899 

Irak Dinar  0.00086 

Islandia Corona 0.00775 

Israel Shekel 0.25873 

Jamaica Dólar 0.01137 

Japón Yen 0.01098 

Jordania Dinar 1.41323 

Kenya Chelín 0.01252 

Kuwait Dinar 3.41787 

Líbano Libra (2) 0.66131 

Libia Dinar 0.76127 

Lituania Litas 0.35639 

Malasia Ringgit 0.30661 

Marruecos Dirham 0.11176 

Nicaragua Córdoba 0.04706 

Nigeria Naira 0.00661 

Noruega Corona 0.15517 

Nueva Zelanda Dólar 0.68140 

Pakistán Rupia 0.01173 
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Panamá Balboa 1.00000 

Paraguay Guaraní (2) 0.21115 

Perú Nuevo Sol 0.35143 

Polonia Zloty 0.30191 

Puerto Rico  Dólar 1.00000 

Rep. Checa Corona 0.04832 

Rep. De Sudáfrica Rand  0.12981 

Rep. De Yemen Rial  0.00443 

Rep. Democrática del Congo Franco  0.00111 

Rep. Dominicana Peso 0.02717 

Rep. Islámica de Irán  Rial (2) 0.09984 

Rumania Leu (2) 0.02934 

Serbia Dinar 0.01200 

Singapur Dólar 0.71362 

Siria Libra 0.02125 

Sri-Lanka Rupia 0.00879 

Suecia Corona 0.12817 

Suiza Franco 0.86588 

Surinam Dólar 0.36430 

Tailandia Baht 0.03071 

Taiwan Nuevo Dólar 0.03128 

Tanzania Chelín 0.00069 

Trinidad y Tobago Dólar 0.15723 

Turquía Lira  0.63593 

Ucrania Hryvnia 0.12622 

Uruguay Peso  0.05177 

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.22650 

Venezuela Bolívar Fuerte(4) 0.23285 

Vietnam Dong (2) 0.05269 

1)  El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas 

3)  Los países que utilizan al Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, Gerardo 
Israel García López.- Rúbrica. 


